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C I R C U LA R CSJRIC23-0161 

 
 
Fecha: 24 de octubre de 2023 
 
Para: FUNCIONARIOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA  
 
De: Consejo Seccional de la Judicatura de Risaralda  
 
Asunto: “URGENTE – Solicitud para diligenciar el Formulario de evaluación al 

teletrabajo. Rad Int. EXTCSJRI23-4440.” 
 
 
De manera atenta y respetuosa, el Consejo Seccional de la Judicatura de 
Risaralda, en atención al Oficio UDAEO23-2460 del 13 de octubre del presente 
año, expedido por la Directora de la Unidad de Desarrollo y Análisis Estadístico 
del Consejo Superior de la Judicatura, solicita a los directores de los despachos 
judiciales diligenciar el formulario, donde se requiere información sobre los 
servidores judiciales que cuentan con autorización de teletrabajo en el siguiente 
link: 
 

https://forms.office.com/r/XhGsfw976G 
 
El formulario estará habilitado hasta el día viernes 27 de octubre de 2023. 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
 
       

BEATRIZ EUGENIA ÁNGEL VÉLEZ. 
Presidenta. 
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